
Año LX, Martes 14 de Febrero de 1893. Núm. 38.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del 
°tETÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P,ciode Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importo en libranza del Tesoro 
‘otra do fácil cobro.

. correspondencia se remitirá franqueada 
‘Offente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

^rrituriV^8!0 611 1 eoínsula, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte Kou ‘i Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°sa. (Código l,:j"Ar)Omu ^ac^n’ on cl*as n0 Be dispusiese otra
V1' do ni?P?8ÍC,’on,eK del Gobierno son obligatorias para la capi- 
le8decuntV*aj¡a desde que se publican oficialmente en ella, y 
Peineta n d’08 después páralos demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL.
NIESÍMÑCÍA DEL CONSEJO DE MISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

n u a n  s íq  novedad en su importante salud.

f ^x<;rn01 ®r- Jefe Superior de Palacio dice con 
. C u Je ayer.al Exorno. Sr. Presidente del Conse- 

16 Ministros lo siguiente:
j J'^xemo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. B. la 
da María Luisa Fernanda, Duquesa viu-
v'i^ 6 Mentpensier, en telegrama expedido en Se-

<l las diez y cincuenta de la mañana de hoy, 
raslada el siguiente parte, dado á las ocho de 

^^nia por el Médico de Cámara de S. A.:
“■S \4V. R. la Serenísima Señora Infanta Doña

n. ^6r^anda ha pasado bien la noche. Domi- 
f 0 período agudo padecimiento, diríjese tera- 
lca á entonar centro circulatorio, muy defi- 

eie,it6 eil ia impulsión y frecuencia de movi- 
^ntos.»
ra^0 ^Ue 01^6n d® M- transcribo á V. E. pa-

Su c°nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
^uarde á V. E. muchos años. Palacio 10 de Febre

ro de 1893.—El Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

«Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, Duquesa 
viuda de Montpensier, en telegrama expedido en 
Sevilla á las ocho y treinta de esta noche, me co
munica el siguiente parte, dado á las ocho de la 
misma por el Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serenísima Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda-ha pasado el día sin nove
dad. En vista de los síntomas, todos favorables, que 
presenta S. A., creo puede suspenderse la publica
ción de los partes extraordinarios referentes á su 
salud que venían insertándose en la Gaceta.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, manifes
tándole que, de conformidad con el parte inserto, 
el presente será el último que le comunique ínte
rin las circunstancias no lo exijan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 10 de Febrero de 1893. 
—El Jefe Superior de Palacio, el Duque de Me
dina-Sidonia.—Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

(Gaceta 11 Febrero 1893.)
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SECCIÓN PRIMERA.

illNISTERlO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose incurrido en un error mate
rial al publicar en la Gaceta de 5 del actual el Eeal 
decreto fecha 4 sobre investigación de las ocul
taciones de la riqueza inmueble y de la ganadería;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
el art. 16 de dicho Real decreto, donde se incurrió 
en el error de decir «reclamaciones», en el lugar 
de «relaciones», se publique nuevamente con esta 
rectificación, en la siguiente forma:

«Art. 16. El Gobierno podrá relevar de toda 
responsabilidad impuesta, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 45 del reglamento general, así co
mo de las penas señaladas en las Secciones prime
ra y segunda del capítulo 7.° del de amillaramien- 
tos de 30 de Septiembre de 1885, á los contribu
yentes que, rectificando las relaciones presentadas 
o presentándolas por primera vez antes del día l.° 
de Abril próximo, declaren á la Administración la 
riqueza que no tributa.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1893. 
—Gamazo.— Sr. Director general de Contribu
ciones. _(Gaceta 1*2 Febrero 1893).

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real, orden del Ministerio de 
Ultramar de 17 del actual se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Jun 
superior de la Deuda de Cuba en sesión de 10 de 
corriente. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombr® 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis-1 
poner que se caduque el crédito perteneciente  ̂Ce- ■ 
ledonio González Moneta, señalado con el núm- 
en la relación núm. 19 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al escuadrón 
Borbón, por haber sido reclamado fuera del 
no legal, y que se reconozcan los siete crédito 
restantes de dicha relación, que ascienden á á 
pesos 63 centavos por el capital rectificado de 10 
mismos, y á 28*07 por los intereses devengad08! 
en junto, á 480‘70, de cuya cantidad deberá abo* 
narse á los interesados el 35 por 100 en efectivo, o 
sea 168 pesos 22 centavos, con arreglo á lo di8 
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efecto^ 
correspondientes, acompañándole, en cumpliiniet* 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
instrucción de 20 de Febrero de 1891 un ejemp^1 
de dicha relación con los documentos justificativo, 
de los créditos reconocidos y del caducado, excep 
to los abonarés y ajustes finales, para que pued»11 
hacerse las publicaciones á que la misma instr-p 
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta feo^ 
se ordena á la Dirección general de Hacienda 0 
este Ministerio que facilite á la Inspección de 1 i 
Caja general de Ultramar los 168 pesos 22 cen^ . 
vos que necesita para el pago de los créditos recO
nocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. 
para su conocimiento y demás efectos, debieiio 
darse la mayor publicidad posible á dicha relacio1 
por los Capitanes generales de Ultramar en 1° 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar 1 
conveniente el Inspector de la Caja general de 9^' 
tramar para que la relación citada se inserte 0 
los Boletines oficiales de las provincias, con el 
de que llegue á conocimiento de los interesados-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 » 
Febrero de 1893.—López Domínguez.—Señor...

Madrid 3 de Febrero de 1893.—López Domínguez.

Relación que se cita.

Número 

de los 
abonarés.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO r 
á iercibirel35 P? 

lUOdel capital 
ínteres.

Pesos Centa'^'

16
18
10
4

52
1
6

14

Francisco Vicente Alvarez.............. 
Celedonio González Moneta............ 
Juan Olaya Aznar............................ 
Carlos Pino González........................ 
Juan Rodríguez Rodríguez.............. 
Victoriano Sánchez Cabranes..........  
Francisco Tomás Navarro................ 
Antonio Zorrilla Dengra..................

To t a l ..........................

33‘97
92‘31
60‘38

156‘72
54‘19
84‘35
4V52
21*50

544*94

0*33

10*86 
»

6*50

10*38 
»

28*07

34*30
92*31
71*24

156*72
60*68
84*35
51*90
21‘50_

573*01

12 
32*30 
24*93 
54*85 / 
21*24 1 
29*52' 
18*16

200*52
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^En Real orden del Ministerio de Ultramar, en 
17 del actual, se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
^uperior de la Deuda de Cuba, en sesión del 10 ' 

corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
uombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan los nueve crédi- 
Os comprendidos en la relación núm. 20 de abo- 

Karés de alcances y ajustes finales correspondien- 
63 al escuadrón del Príncipe, que ascienden á 475 

pesos 19 centavos, por el capital rectificado de Jos ¡ 
y 73 pesos 5 centavos por los interes de

Vengados; en junto 548 pesos 24 centavos, de cuya i 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
Por 100 en efectivo, ó sea 191 pesos 84 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
Ce 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Jubo de 1892.

-D0 Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien- 

0 de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la

instrución de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados para que puedan hacerse las 

' publicaciones á que la misma instrución se refiere;
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja general de 
Ultramar los 191 pesos 84 centavos que necesita 
para el pago de los créditos reconocidos.

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oliciales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1893.—López Domínguez.—Señor....

(Gaceta G Febrero 1893.)

Madrid 3 de Febrero de 1893.—López Domínguez.

Relación que se cita.

IMPORTE IMPORTE LÍQUIDO
total TOTAL. á percibir el 35 por

capital rectificado. de los intereses. 100 del capital ó
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — — —

Pesos. Centavos. Pesos. Ceñíanos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

5 Agustín Alegre Tirado.................... 23‘30 4‘66 27‘96 9‘79
20 Florencio Martín Campos................ 2^13 0‘28 28‘41 9‘94
10 Joaquín Macián Tarragona.............. 1G‘37 3‘27 19‘64 6‘87
28 Rafael Morales Muñoz...................... 37‘92 7‘58 45‘50 15‘92
38 Jorge Navares Gutiérrez.................. 92‘26 24‘91 117‘17 41

8 83‘43 84‘43 29‘20
74 I rancisco Portero Corbella.......... 94‘48 8‘50 102‘98 36‘04
20 lomás Pérez y Pérez.................. 79‘85 19‘96 99‘81 34‘93 .13 José Raíz Portugués................... 19‘45 3‘89 23‘34 8‘16

To t al ................................, 475‘19 73‘05 548‘24 191‘84

SECCIÓN SEGUNDA

mUÍR^iO DE L1\ PROVINCIA DE ZARAGOZA
Servicio militar.—Circular.

Habiendo desertado el soldado del depósito pa- 
Ultramar de Santander Juan Serrón López, 

cuya media filiación se inserta á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás Agentes de mi 

Rondad, procedan á la busca y captura del sol
eado de referencia, y una vez conseguida lo pon

a disposición de este Gobierno con las segu
ndados debidas.

Zaragoza 13 de Febrero de 1893.—El Goberna- 
aor) Eduardo Barriovero.

Media filiación de Juan Sefrén Lópea.
Hijo de Pedro y de María, natural de Borja, 

parroquia de San Pablo, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de id., provincia de Zaragoza, (aveoindado 
en Almería), Juzgado de primera instancia de 
id, provincia de id. Capitanía general de «Argón; 
nació en 7 de Septiembre de 1862, de oficio alpar
gatero, edad 23 años, 2 meses, 7 días: su religión 
C. A. R., su estado soltero, su estatura un metro 
612 milímetros; sus señales éstas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
id., boca id., color sano, señas particulares nin
guna. . . , . ,

Fué sustituto por Toribio Lapita Martínez, por 
el pueblo de Grañén, en la misma provincia de 
Zaragoza. Declarado soldado para el reemplazo 
de 1891.
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SECCIÓN 1EXIA.
La plaza de Medicina y Cirujía de esta villa se 

halla vacante: su dotación consiste en 625 pesetas 
por la Beneficencia, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, y 1.625 pesetas por 
las igualas de los vecinos, pagadas estas por una 
comisión de contribuyentes nombrada, según acuer
do, para responder al pago, también por trimes
tres vencidos.

Las solicitudes se presentarán dentro del térmi
no de 10 días, á contar desde el en que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; teniendo presente el 
agraciado que el contrato podrá hacerse por 6 años.

Sestrica 11 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Vicente Forcén Lezcano.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tobed, con la dotación de 570 pesetas anua
les, pagadas por trimestres. Las solicitudes por tér
mino de ocho días se dirigirán á la Alcaldía, y el 
agraciado tomará posesión al siguiente día del nom
bramiento.

Santa Cruz de Tobed 10 de Febrero de 1893.— 
El Alcalde, Constantino Jimeno.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
económico de 1891-92, con el presupuesto adicio
nal y'refundido para 1892-93, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días; durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se presenten.

Muel 8 de Febrero de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Tobías.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José 

Gonzalvo Cardona, hijo de Victoriano y Bernardi
na, de 26 años de edad, casado, agente de negocios, 
natural de esta ciudad, vecipo que fué de la mis
ma, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este Juz
gado para ingresar en las Cárceles y estar á las re
sultas de la causa seguida contra dicho sujeto so
bre malversación de caudales; bajo apercibimiento 
de que será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en especial, á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla 
dispongan su conducción á las Cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado con las de
bidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1893.— 
Pablo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pedrola
D. Manuel Genzor Navarro, Juez municipal de Ia 

villa de Pedrola:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Fermín Chueca Aznar, en 
causa sobre hurto de leña, tengo acordado se pro
ceda á la venta de segunda y pública subasta, con 
rebaja de un 25 por 100 de la tasación, de

Una casa, sita en esta villa y su calle del Arra
bal del Cabezo, sin número, que consta solament0 
del piso firme, con cocina, dos cuartos y corral; 
confrontante por la derecha entrando con sitio de 
José Treen, por la izquierda con otra de Francisco 
Lagrova y por la espalda con campo de Manuel 
Burbano: tasada en 200 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
3 de Marzo próximo viniente y hora de las once 
de su mañana; advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar los licitadoreS 
el 10 por 100 de la tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Pedrola á 9 de Febrero de 1893.—Ma
nuel Genzor.—D. S. O., Joaquín Sinués, Secre
tario.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

IMPRENTA DE BLASCO Y ANDRÉS
San Felipe, 11, Zaragoza.

Ponemos en conocimiento de los Sres. Secreta
rios, que terminada la impresión de modelación 
necesaria para las elecciones de Senadores y Di
putados á Cortes, serviremos ésta á vuelta de correo 
á quien nos lo encargue, advirtiendo que los lotes se 
componen de 200 y 500 electores, á fin de que se 
ajuste á las necesidades de cada pueblo.

Al hacer los encargos, cítese el agente ó apode
rado que representa en ésta á la Corporación a 
quien hemos de hacer la remesa, y el número de 
lotes que se necesiten.

TÉRMINO DE CMÍDEV1NI£DE El VILLA DE ZUERA
Se convoca á Junta general ordinaria á los re 

gantes de dicho término para el día 19 del actual, 
y hora las once de su mañana, en las Casas Consis 
toriales de esta villa, al objeto de tratar de los 
asuntos á que se refiere el art. 56 de las ordenan 
zas vigentes; advirtiendo que si por falta de núme
ro de asistentes no pudiere tener lugar en dicho 
día, se celebrará el día 26 con los que conourraUt 
teniéndose por segunda convocatoria.

Zuera 5 de Febrero de 1893.—El Presidenta 
Miguel Nasarre.  _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


